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NOTAS 

1 La Recomendación U.12 del CCITT se publicó en el fascículo VII.2 del Libro Azul. Este fichero es un 
extracto del Libro Azul. Aunque la presentación y disposición del texto son ligeramente diferentes de la versión del 
Libro Azul, el contenido del fichero es idéntico a la citada versión y los derechos de autor siguen siendo los mismos 
(véase a continuación). 

2 Por razones de concisión, el término «Administración» se utiliza en la presente Recomendación para designar 
a una administración de telecomunicaciones y a una empresa de explotación reconocida. 
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Recomendación U.12 

 SISTEMA DE SEÑALIZACIÓN DE CONTROL TERMINAL Y DE TRÁNSITO 
PARA SERVICIOS TÉLEX Y SIMILARES EN CIRCUITOS INTERNACIONALES 

(SEÑALIZACIÓN TIPO D) 

(Ginebra, 1972; modificada en Ginebra, 1976 y 1980 y Málaga-Torremolinos, 1984) 

 

 El CCITT, 

considerando 

 (a) que se están introduciendo nuevas redes basadas en técnicas de control por programa almacenado; 

 (b) que estas redes, que pueden ser síncronas o anisócronas, están destinadas a proporcionar servicio télex y 
similares, o estos mismos servicios combinados con tráfico de datos; 

 (c) que el equipo previsto para estas redes proporciona una gama de facilidades mayor que la del equipo 
disponible en los actuales tipos de redes télex; 

 (d) que estas circunstancias justifican el establecimiento de un nuevo tipo de señalización, que permita 
despachar tráfico télex y de otro tipo empleando en la medida de lo posible procedimientos comunes; 

 (e) que para el interfuncionamiento de estas redes anisócronas en el caso del servicio télex y servicios 
telegráficos similares conmutados, se ha adoptado una norma de señalización (denominada tipo D), basada en la descrita 
en la Recomendación X.70 [1] para servicios de datos de tipo arrítmico por redes anisócronas; 

 (f) que en la Recomendación X.71 [2] se describe la señalización descentralizada que habrá de emplearse en 
las conexiones entre redes síncronas públicas para datos, 

recomienda por unanimidad 

1 Conversión de las señales 

1.1 Que el § 1.1 de la Recomendación U.1, relativo a la responsabilidad de la conversión de las señales, constituya 
el objetivo final del interfuncionamiento de redes que empleen la señalización tipo D con redes que empleen la 
señalización tipos A, B o C. 

1.2 Sin embargo, para evitar inconvenientes innecesarios durante la fase de introducción del nuevo sistema de 
señalización, se recomienda que los países que empleen sistemas de señalización tipo D tomen medidas para cursar el 
tráfico internacional de entrada con señalización tipo A o B y eventualmente el tráfico de tránsito con señalización tipo 
C. Queda aún por resolver el problema del momento en que deberá entrar plenamente en vigor el § 1.1 de la 
Recomendación U.1. 

1.3 Las reglas para el interfuncionamiento de la norma de señalización especificada en la Recomendación U.12 
con las normas de señalización especificadas en las Recomendaciones U.1 y U.11 se indican en la Recomendación U.15. 

2 Principios generales de conmutación y señalización 

2.1 Se empleará señalización descentralizada, utilizándose el mismo canal para la señalización de control y la 
transmisión de información. 

2.2 Será necesaria la explotación en tránsito y terminal. Debido a la inclusión de la explotación en tránsito, se 
adoptará una señalización sección por sección para el control de las llamadas. 

2.3 El envío hacia adelante de la selección desde los centros de tránsito y terminales de llegada debe hacerse de 
manera que se superponga a la recepción de las señales de selección, con el fin de reducir al mínimo los tiempos de 
establecimiento de las comunicaciones. El país de origen transmitirá las señales de selección a velocidad automática en 
un solo bloque, que comprenderá una señal de fin de selección. Sin embargo, es necesario coordinar la transmisión de 
señales en el trayecto de ida y dar tiempo suficiente para la retransmisión o conversión de señales en el trayecto de 
retorno. 

2.4 Se aplicarán los códigos télex de destino establecidos en la Recomendación F.69 [3]. Los mismos códigos 
numéricos se utilizarán para la identificación de la red. 
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2.5 Se autorizará el encaminamiento alternativo. Se adoptará el principio de unos pocos circuitos de gran 
utilización, con desbordamiento por rutas de adecuada capacidad entre centros. Para impedir que encaminamientos 
alternativos repetidos den lugar a que el tráfico vuelva al punto de origen, esta operación sólo se efectuará una vez por 
llamada. 

2.6 Se procederá como si la explotación fuera siempre bidireccional, y, para reducir al mínimo las colisiones 
frontales, se especificará la prueba de los circuitos en orden inverso en las rutas bidireccionales o, lo que es casi 
equivalente, la prueba de la ruta por pequeños grupos según un orden fijo, iniciándose siempre la búsqueda a partir de la 
misma posición. 

2.7 En todos los casos (incluida la conmutación de tránsito), la red de origen tendrá a su cargo el registro de la 
información para la contabilidad. 

2.8 El grado de servicio aplicable para el cálculo de los circuitos no será peor que el correspondiente a una llamada 
perdida por cada 50 en las rutas previstas para el tráfico de desbordamiento, o a partir de las cuales no se permita el 
desbordamiento. En el caso de los enlaces directos de gran utilización, el grado de servicio de los circuitos será objeto de 
acuerdo bilateral, pero no será peor que el correspondiente a una llamada perdida por cada 10. 

2.9 Se preverá equipo de conmutación suficiente para asegurar que las congestiones no afecten a más del 0,4% de 
las llamadas en la hora cargada y sólo en caso de que se haya identificado positivamente una congestión. 

3 Características específicas de la señalización 

Notas aplicables al § 3 

 Nota 1 – X designa el centro internacional que emite la llamada considerada por el enlace internacional de que 
se trate. Y designa el centro internacional que recibe la llamada considerada a través del enlace internacional. 

 Los centros X e Y asegurarán en caso necesario la conversión de la señalización al tipo de señalización 
empleado en los enlaces precedente y siguiente, si no se utiliza en ellos la señalización tipo D. 

 Nota 2 – Los tiempos que se indican son los que transcurren en el centro interesado, sin tener en cuenta los 
tiempos de propagación y otros retardos, como el envío lento de las señales de selección por el abonado de origen. 

 Nota 3 – Los tiempos correspondientes a las polaridades permanentes de arranque (A) y de parada (Z) se 
indican generalmente, en las descripciones de señales que siguen como múltiplos enteros de la duración de un carácter 
(véase la nota 4). A diferencia de la Recomendación X.70 [1], se eligen algunos otros múltiplos para facilitar el 
interfuncionamiento con sistemas explotados según las Recomendaciones U.1 y U.11. 

 Nota 4 – En el cuadro 8/U.12 se indica el ςcódigo de señalización de control (CSC) utilizado en este sistema 
de señalización. 

3.1 El sistema de señalización para el servicio télex y servicios similares, entre dos redes anisócronas con 
señalización tipo D, se describe en el cuadro 1/U.12. 

3.2 El equipo de llegada puede liberar la conexión si la señal de llamada rebasa el periodo máximo de dos 
caracteres, o de cuatro caracteres en casos excepcionales en que el centro Y haya solicitado el envío de las señales de 
llamada. Se mantendrá la polaridad de arranque en el canal de señalización de retorno del centro Y al centro X. 

3.3 La primera señal por el canal de ida que siga a la señal de llamada (señal de clase de tráfico) será distinta de la 
primera señal por el canal de retorno, como garantía contra colisiones frontales en caso de explotación bidireccional. El 
hecho de que el centro X reciba un primer carácter de clase de tráfico, en lugar de la señal de confirmación de recepción 
o de congestión en la recepción, revela una colisión frontal. 

 Detectada una colisión frontal, los equipos de conmutación de los dos extremos del circuito deberán repetir la 
tentativa a fin de seleccionar un circuito libre en el mismo haz de circuitos o en un haz de circuitos de desbordamiento, si 
existen y no hay circuitos libres en la ruta primaria. En el caso de nueva colisión frontal al efectuarse la nueva llamada o 
tentativa de llamada por la ruta de desbordamiento, no se repetirá la tentativa y se liberará la llamada. En el caso de un 
centro de tránsito, se devolverá la señal de servicio N.o 20 (NC), seguida inmediatamente de la señal de liberación al 
centro precedente, después de la señal de confirmación de recepción y la señal de identificación de red 
(Recomendación F.69 [3]). 

3.4 La no recepción de la señal de confirmación de recepción o la de congestión en la recepción en un plazo de 
cuatro segundos desde el comienzo de la señal de llamada, o la recepción de una señal errónea, es decir, de un carácter 
distinto del primer carácter de clase de tráfico, de la señal de confirmación de recepción o de congestión en la recepción, 
provocarán la emisión de la señal de repetición de prueba automática por el circuito de que se trate. 
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 De no recibirse la señal correcta de confirmación de recepción o la de congestión en la recepción, se hará otra 
tentativa para seleccionar un circuito (solamente una vez). Si la segunda tentativa resulta infructuosa, se transmitirá en 
retorno la señal de servicio N.o 20 (NC), seguida de la señal de liberación, al centro precedente, después de la señal de 
confirmación de recepción y la señal de identificación de red (Recomendación F.69 [3]). 

3.5 Las señales de selección pueden dividirse en dos partes. La primera comprende las señales de selección de red 
y contiene información relativa a las condiciones de la red y del abonado, pudiendo constar de uno o más caracteres 
(véanse los cuadros 2/U.12, 3/U.12, 4/U.12, 4a/U.12, 5/U.12 y 5a/U.12). La segunda parte comprende las señales de 
dirección (el número del abonado llamado, precedido del código de destino en el caso de una llamada en tránsito). Las 
señales de selección de red utilizadas en el sentido hacia adelante (ve ase asimismo el apéndice II) se subdividen y se 
agrupan a efectos de señalización como se indica en los § 3.5.1 a 3.5.4. 

3.5.1 Primer carácter de clase de tráfico (véase el cuadro 2/U.12) 

 La señal de llamada va siempre seguida de un carácter de clase de tráfico, como mínimo. Las funciones de los 
bits de este carácter se han elegido de forma que en la mayoría de las conexiones no se necesite ningún otro carácter. Si 
hay que indicar otras condiciones, puede utilizarse un segundo carácter de clase de tráfico. Los bits b3 y b4 del primer 
carácter de clase de tráfico indicarán si sigue o no un segundo carácter de clase de tráfico o de clase de usuario. 

3.5.2 Carácter de clase de usuario (véase el cuadro 3/U.12) 

 Este carácter seguirá, en su caso, al primer carácter de clase de tráfico y se necesitará, por ejemplo, cuando esta 
información no pueda ser facilitada por la línea de llegada. Los bits b4, b2 y b3 del primer carácter de clase de usuario 
indican si sigue o no un segundo carácter de clase de usuario. Cuando no sean suficientes las siete clases de usuario 
indicadas en el cuadro 3/U.12, podrá agregarse un segundo carácter de clase de usuario mediante un carácter de escape. 
El bit b4 del primer carácter de clase de usuario indicará si sigue o no un segundo carácter de clase de tráfico. 

3.5.3 Segundo carácter y caracteres subsiguientes de clase de tráfico (véanse los cuadros 4/U.12 y 4a/U.12) 

 Estos caracteres siguen a los caracteres de clase de usuario necesarios. Su número depende del número de 
facilidades ofrecidas a los usuarios. El bit b4 del segundo carácter o de un carácter subsiguiente de clase de tráfico 
indicará si sigue o no otro carácter de clase de tráfico. 

3.5.4 Carácter de grupo cerrado de usuarios (véanse los cuadros 5/U.12 y 5a/U.12) 

 Un grupo cerrado de usuarios se define como sigue: Conjunto de usuarios de un servicio público de 
telecomunicaciones con conmutación que tienen la posibilidad de comunicar entre sí, pero que no tienen acceso a otros 
usuarios del servicio ni éstos a ellos. 

 Nota 1 – Puede ofrecerse una facilidad especial que permita, a un usuario integrante de un grupo cerrado de 
usuarios, llamar a cualquier otro conectado a un servicio público de telecomunicaciones con conmutación o a cualquier 
otra red con la que esté autorizado el interfuncionamiento. Tal facilidad se denomina de grupo cerrado de usuarios con 
acceso de salida. El acceso a los usuarios de esta facilidad está limitado a los demás miembros del grupo cerrado de 
usuarios. 

El carácter de comienzo de grupo cerrado de usuarios precederá al número de grupo cerrado de usuarios, que se 
codificará con un cierto número de caracteres hexadecimales hasta un máximo de cuatro (véase el cuadro 5/U.12). 

 Nota 2 – Deben efectuarse nuevos estudios sobre los aspectos administrativos del método destinado a 
proporcionar la facilidad de grupo cerrado de usuarios. 

3.5.5 Los caracteres numéricos utilizados para la segunda parte de las señales de selección figuran en el cuadro 
6/U.12. Cuando el primer carácter de clase de tráfico indique que se trata de una llamada terminal, se omitirá el código 
de destino télex de la Recomendación F.69 [3]. 

3.6 El equipo de llegada mantendrá la polaridad de arranque en el canal de señalización de retorno, liberando la 
conexión si el primer carácter recibido es erróneo, es decir si es un carácter distinto de la primera señal válida de clase de 
tráfico. Este procedimiento impide que se considere una segunda señal de selección como primer carácter de clase de 
tráfico, y ofrece una protección adicional contra falsas llamadas. 

 En caso de recibirse una señal errónea como la indicada por un error de paridad o por un carácter distinto de 
una señal de selección válida (salvo la primera señal de clase de tráfico), el equipo de llegada devolverá la señal de 
servicio N.o 20 (NC) al centro precedente [después de la confirmación de recepción y eventualmente de la señal de 
identificación de la red (F.69 [3])], seguida de la señal de liberación. 

 El equipo de llegada puede liberar la conexión si no se reciben correctamente todas las señales de selección en 
un periodo de 15 segundos a contar desde la recepción de la primera señal de clase de tráfico. En este caso, se devuelve 
la señal de servicio N.o 20 (NC) al centro anterior, seguida de la señal de liberación. 
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3.7 Para las señales de dirección, es decir, el código de destino y el número nacional, el número máximo de cifras 
previsto es de 12. 

3.8 En caso de recepción de la señal de congestión en recepción en un centro de tránsito, se devolverá la señal de 
servicio N.o 61 (NC) al centro precedente (después de la confirmación de recepción y de la señal de identificación de 
red), seguida de la señal de liberación. 

3.9 La señal de identificación de red se transmitirá después de la señal de confirmación de recepción. 

 Si son varias las redes que intervienen en el establecimiento de una comunicación, la red solicitante recibirá 
una tras otra las señales de identificación de red. Si un centro de tránsito no recibe el primer carácter de una señal de 
identificación de red en los dos segundos que sigan a la señal de confirmación de recepción, devolverá la señal de 
servicio N.o 20 (NC) al centro anterior, seguida de la señal de liberación. Las señales de identificación de red pueden ser 
útiles para reconstituir la ruta seguida por una llamada (para estadísticas de tráfico, establecimiento de cuentas 
internacionales, análisis de llamadas infructuosas y reparación de averías). 

 Un centro de tránsito puede recibir señales hacia atrás tales como señales de identificación de red, una señal de 
comunicación establecida o señales de servicio, procedentes de centros subsiguientes, mientras transmite las señales 
hacia atrás generadas localmente. Es necesario que el centro de tránsito se asegure de que las señales recibidas se 
retransmiten al centro precedente sin mutilación ni pérdida. Esto puede asegurarse si la toma hacia adelante no se 
produce antes de la transmisión completa de la señal de confirmación de recepción. 

3.10 En los cuadros 7/U.12, 7a/U.12 y 7b/U.12 figuran las señales de retorno que indican las condiciones de la 
llamada correspondientes a tentativas eficaces e ineficaces. 

3.11 Si en un plazo de 90 segundos después del fin de la selección no se recibe el último carácter de señalización 
por el canal de retorno, la señal de comunicación establecida, o una señal de servicio, se devolverá la señal de servicio 
N.o 20 (NC) hacia el centro precedente, seguida de la señal de liberación. 

3.12 Si la estación solicitada no puede recibir información inmediatamente, deberá demorarse en consecuencia la 
transmisión de las señales de comienzo de la transconexión en tránsito o de comunicación establecida destinadas a la 
estación solicitante (como máximo tres segundos para el télex, conforme a la Recomendación S.9 [4]). 

3.13 En este tipo de señalización, los centros nacionales de salida y de llegada poseen la identificación de los 
abonados llamante o llamado, respectivamente. Estas identificaciones podrán intercambiarse a través de la red, como 
facilidad facultativa de abonado. 

 Cuando una llamada termina en una red que emplea una norma de señalización diferente del tipo D y, en 
consecuencia, no está disponible la identificación de línea llamada, el último centro tipo D sólo debe enviar la señal de 
comunicación establecida en respuesta a una petición de identificación de línea llamada. Este centro podrá ser o bien un 
centro de tránsito internacional, el último centro cabeza de línea internacional o un centro nacional tipo D. 

 En el caso de las llamadas originadas en una red con un sistema de señalización distinto del tipo D, y carente, 
en consecuencia, de identificación de la línea solicitante, el primer centro tipo D de la conexión debe enviar únicamente 
la señal de fin de identificación de línea (carácter CSC N.o 12) como respuesta a la petición de identificación de la línea. 
La correspondiente señal de servicio impresa para indicar la ausencia de identificación de línea al abonado llamante o 
llamado, según proceda, es NI. 

3.14 La señal de comunicación establecida confirma que la llamada se ha hecho llegar al abonado llamado y, si ha 
lugar, que la identificación de la línea que llama ha sido completamente recibida por el centro de destino y pasada al 
abonado llamado y, llegado el caso, que la identificación de la línea llamada se ha transmitido completamente al centro 
de origen (véase el apéndice III). 

 Independientemente de la acción ejecutada al recibirse las identificaciones de línea llamante y/o llamada, es 
necesaria la transmisión automática del distintivo del abonado llamado. Normalmente la efectúa el centro tipo D de 
origen. Las reglas para la toma del distintivo del abonado llamado en los casos de interfuncionamiento se indican en la 
Recomendación U.15. 

 El centro de origen supervisa la devolución del distintivo. Si no lo recibe en un plazo de 6 segundos a partir del 
comienzo de la secuencia WRU, devolverá la señal DER en Alfabeto Telegráfico Internacional N.o 2 al abonado 
llamante y liberará la conexión. 

 La señal WRU confirma que la señal de comunicación establecida ha sido recibida por el centro de origen y , 
si ha lugar, que la identificación de la línea llamada ha sido recibida, en su totalidad, por el centro de origen y pasada al 
abonado que llama (véase el apéndice III). 

 La señal de comunicación establecida es enviada a través del trayecto de retorno por el centro de destino. La 
señal WRU es enviada por el centro de origen al abonado llamado, pero no antes que el abonado solicitante esté 
preparado para recibir la señal de distintivo. 
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 La conmutación de la conexión debe efectuarse en el centro de origen y en el centro de destino dentro de los 
periodos indicados en el apéndice III. 

 En los centros de tránsito, la conmutación de la conexión puede efectuarse antes, a condición de que no se 
pierdan ni mutilen caracteres. 

 Los procedimientos de transconexión en los centros en que hay interfuncionamiento entre la norma de 
señalización tipo D y otras normas de señalización se describen en la Recomendación U.15. 

 La conexión completa a través de la red está asegurada cuando el terminal que llama recibe el distintivo del 
abonado llamado. 

3.15 Los periodos de guarda en la liberación se miden desde el momento en que se establece la polaridad de 
arranque en ambos trayectos de señalización, en virtud: 

 – de la identificación o de la transmisión de la señal de liberación en un trayecto de señalización, y 

 – de la transmisión o de la identificación de la señal de confirmación de liberación en el otro trayecto de 
señalización. 

 En todos los trayectos de señalización tipo D, el periodo de guarda para las llamadas de llegada será de tres o 
cuatro caracteres. No se aceptará una nueva llamada hasta que haya transcurrido este periodo de guarda. Se supone para 
ello que el centro terminal está en condiciones de aceptar la primera señal de selección después de un periodo 
despreciable de polaridad de parada, y que puede también devolver la señal de confirmación de recepción dentro de un 
periodo de tiempo despreciable después de recibir el primer carácter de clase de tráfico. 

 En todos los trayectos de señalización tipo D, el periodo de guarda para las llamadas de salida será, por lo 
menos, de ocho caracteres. Si los centros tienen la posibilidad de distinguir entre las diferentes condiciones de 
liberación, pueden introducirse periodos consecuentemente más cortos. 

3.16 La señal de repetición automática de prueba se transmitirá como se indica en el § 3.4. 

 El circuito se identificará como indisponible para tráfico de salida y se verificará hasta cinco veces, a 
intervalos nominales de 1,0 ó 1,2 minutos, comprobándose la recepción de una señal de confirmación de recepción en 
respuesta a cada prueba. Si no se ha recibido una señal válida de confirmación de recepción al final de este primer grupo 
de pruebas, se proseguirá la repetición de prueba con un nuevo grupo de hasta cinco pruebas, a intervalos de 5,0/6,0 ó 
30/36 minutos. Si los intervalos son de 5,0 ó 6,0 minutos y no se ha recibido una señal válida de confirmación de 
recepción al final de este segundo grupo de pruebas, se hará un nuevo grupo de hasta, nominalmente, cinco repeticiones 
de prueba a intervalos de 30 ó 36 minutos. Se producirá una alarma en el momento apropiado. No obstante, este 
procedimiento de repetición de prueba puede interrumpirse en cualquier fase, a discreción de la Administración de 
salida. 

 Sin embargo, si durante dicha serie de repeticiones de prueba se recibe una señal válida de confirmación de 
recepción, se transmitirá una señal de liberación en lugar de la señal de repetición de prueba. Después de una señal 
válida de confirmación de liberación, no se restablecerá el servicio en los extremos de entrada y salida del circuito de 
enlace hasta que transcurra el periodo de guarda apropiado. Para evitar la toma en ambos extremos de un circuito 
defectuoso, conviene que el equipo de repetición automática de prueba se disponga de modo que permita la recepción de 
una llamada entrante durante el periodo de polaridad de arranque de las señales de repetición automática de prueba. Sin 
embargo, las Administraciones pueden ignorar tales llamadas cuando se produzcan durante el periodo de guarda. 
Cuando una central tenga conocimiento de una avería en el sistema de transmisión, conviene no aplicar a los circuitos 
afectados señales de repetición de prueba. 

 Convendría que la duración de los intervalos entre las pruebas sea diferente en los dos extremos del circuito, 
para que no se superpongan en ellos dos repeticiones de prueba sucesivas. En general, el intervalo más largo (esto es, 
1,2, 6 y 36 minutos) debe corresponder al centro de tránsito internacional/intercontinental con el código de destino télex 
F.69 [3] más elevado. Las tolerancias para todos estos intervalos es de ± 10%. Sin embargo, cuando este requisito 
plantee dificultades considerables, podrán adoptarse disposiciones alternativas por acuerdo entre las dos 
Administraciones interesadas. 

 La utilización de un primer carácter especial de clase de tráfico para la repetición de prueba permite al centro 
de llegada estar informado sobre las repeticiones de prueba en sus circuitos de llegada. 

3.17 Si en el extremo de recepción se comprueba que no hay paridad, de no especificarse otra cosa se liberará 
provisionalmente la conexión. No obstante, pueden estudiarse otras posibilidades. 
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APÉNDICE I 

(a la Recomendación U.12) 

Posibles secuencias de señales de selección de red 
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APÉNDICE II 

(a la Recomendación U.12) 

Ejemplos de señales de selección de red 

II.1 Primer ejemplo (secuencia mínima de señales de selección de red) 

 Este ejemplo muestra una secuencia de longitud mínima. (Se han omitido la señal de llamada precedente, los 
elementos de arranque y de parada y el bit de paridad. Los bits se indican en el orden b4, b3, b2 y b1.) 

 
II.2 Segundo ejemplo (secuencia de señales de selección de red, con caracteres de grupo cerrado de usuarios) 
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APÉNDICE IIIa 

(a la Recomendación U.12) 

Procedimiento de transconexión 

No es necesaria la identificación de la línea llamada ni de la llamante. 
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APÉNDICE IIIb 

(a la Recomendación U.12) 

Procedimiento de transconexión 

No es necesaria la identificación de la línea llamada; 
es necesaria la identificación de la línea llamante. 
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APÉNDICE IIIc 

(a la Recomendación U.12) 

Procedimiento de transconexión 

Es necesaria la identificación de la línea llamada, 
no es necesaria la identificación de la línea llamante. 
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APÉNDICE IIId 

(a la Recomendación U.12) 

Procedimiento de transconexión 

Es necesaria la identificación de la línea llamada y de la llamante. 
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